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JONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANU8 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8745 
• 1 

Articulo-10.-Modlflcase el Artículo 111  de la Ordenanza N° 8309, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

\ "Articulo-10.-Acéptase el ofrecimiento formulado por Renacer", Grupo de 
\ autoayuda de padres que perdieron hijos, Zona Sur y autorizase a dicha 

Institución a la utilización con fines de acondicionamiento y forestación de las 
plazoletas ubicadas en la Avda. Remedios de Escalada de San Martín entre 

• Jujuy y Santiago del Estero".- 

Art(culo-20.-Comun(quese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de octubre de 1998.- 
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